
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

VISTOS: 
 

Las Cartas PRE-083-2020 de fecha 3 de junio de 2020 y PRE-091-2020 de 
fecha 7 de junio de 2020, de la Presidencia de la Asociación de Exportadores, el 
Acta extra proceso de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
Laborales y Responsabilidad Social Empresarial Laboral - Dirección General de 
Trabajo de fecha 8 de junio de 2020 y el Informe Técnico Legal N° 0002-2020-APN-
UPS-DOMA-UCAP-UAJ de fecha 9 de junio de 2020 de la Unidad de Protección y 
Seguridad, la Dirección de Operaciones y Medio Ambiente, la Unidad de 
Capacitación y la Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Portuaria Nacional; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional 

(en adelante, LSPN) establece que el Estado fomenta, regula y supervisa, a través 
de los organismos competentes establecidos por dicha norma, las actividades y los 
servicios portuarios, con sujeción a los lineamientos de política portuaria que ella 
establece. Constituyen lineamientos esenciales de la Política Portuaria Nacional, 
según el numeral 15 del mismo artículo 3, la especialización y capacitación 
permanente de los trabajadores, así como la protección de sus derechos laborales 
y condiciones de vida; 

 
Que, el artículo 19 de la LSPN creó la Autoridad Portuaria Nacional (en 

adelante, APN) como un Organismo Público Descentralizado (actualmente, 
Organismo Técnico Especializado, de conformidad con el Decreto Supremo N° 058-
2011-PCM y la Ley N° 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo), encargado del 
Sistema Portuario Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, dependiente del Ministro, con personería jurídica de derecho 
público interno, patrimonio propio, y con autonomía administrativa, funcional, 
técnica, económica, financiera y facultad normativa por delegación del Ministro de 
Transportes y Comunicaciones; 

 
Que, el literal o) del artículo 24 de la LSPN, establece que es atribución de la 

APN el establecer las normas para mejorar la calidad total del Sistema Portuario 
Nacional y la seguridad industrial en los puertos, mediante el fomento de la 
inversión y capacitación general en técnicas de operaciones portuarias y de higiene 
y seguridad en el trabajo; y la vigilancia del cumplimiento de las normas nacionales 
e internacionales en esta materia; 

Resolución de Presidencia de Directorio
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Que, la Trigésima Disposición Complementaria Final de la LSPN declara 

como servicios públicos esenciales, la administración, operación, equipamiento y 
mantenimiento de la infraestructura portuaria de titularidad y uso público, así como 
la prestación de los servicios portuarios en dicha infraestructura, los cuales el 
Estado garantiza. El Poder Ejecutivo, a través de sus entidades y en coordinación 
con la Autoridad Portuaria Nacional o Regional competente, según corresponda, 
adoptará, en los casos excepcionales de interrupción en la prestación de dichos 
servicios portuarios declarados esenciales, las medidas necesarias que permitan su 
prestación permanente, continua, segura y competitiva; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA de fecha 11 de marzo de 

2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 90 días 
calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19; mientras que mediante Decreto Supremo Nº 020-2020-
SA de fecha 4 de junio de 2020, entre otros, se prorrogó la emergencia sanitaria 
declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA a partir del 10 de junio de 2020 
hasta por un plazo de noventa (90) días calendario; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM (en adelante, DS 044) 

de fecha 15 de marzo de 2020, se declaró por el término de quince (15) días 
calendario, el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19. El Estado de Emergencia Nacional 
fue ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, 
N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y Nº 083-2020-PCM; y precisado o 
modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 
051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-
2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-
2020-PCM y Nº 083-2020-PCM y, mediante Decreto Supremo N° 094-2020-PCM 
de fecha 23 de mayo de 2020, fue prorrogado a partir del 25 de mayo de 2020 
hasta el 30 de junio de 2020; 

 
Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del DS 044 establece que el Estado de 

Emergencia Nacional garantiza la adecuada prestación y acceso a los servicios y 
bienes esenciales, disponiendo que las entidades públicas y privadas determinan 
los servicios complementarios y conexos para su adecuada prestación y acceso a 
los mismos; estableciendo además que las entidades competentes velan por el 
idóneo cumplimiento de la disposición en mención, como para el caso de “la 
administración, operación, equipamiento y mantenimiento de la infraestructura 
portuaria de titularidad y uso público, así como la prestación de los servicios 
portuarios en dicha infraestructura” declarados como servicios públicos esenciales 
conforme Trigésima Disposición Transitoria Final de la LSPN; 

 
Que, el artículo 8 del DS 044 estableció el cierre temporal de fronteras y en 

su numeral 8.1 prevé que el transporte de carga y mercancía no se encuentra 
comprendido dentro de este cierre temporal, y que las autoridades competentes 
adoptan las medidas necesarias para garantizar el ingreso y salida de mercancías 
del país por puertos, aeropuertos y puntos de frontera habilitados; mientras que su 
numeral 8.4 prevé que las autoridades competentes pueden dictar disposiciones 
con la finalidad de garantizar la atención prioritaria para el ingreso de los productos 
de primera necesidad, para la salud y todos aquellos que se requieran para atender 
la emergencia sanitaria; 

 
Que, el numeral 9.3 del artículo 9 del DS 044 establece que el transporte de 

carga y mercancía no se encuentra comprendido dentro de la reducción de la oferta 
de operaciones en cincuenta por ciento (50%) en el territorio nacional por medio 
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terrestre y fluvial ni dentro de la suspensión del servicio de transporte interprovincial 
de pasajeros, por medio terrestre, aéreo y fluvial;  

 
Que, el artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 232-2020-MTC/01 de fecha 

17 de marzo de 2020, modificado mediante Resolución Ministerial Nº 238-2020-
MTC/01 de fecha 3 de abril de 2020, precisó que las disposiciones sobre el 
transporte de carga y mercancía señaladas en el numeral 8.3 del artículo 8 y en el 
numeral 9.3 del artículo 9 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, comprende, 
además de las operaciones de transporte de carga y mercancías en el ámbito 
terrestre, acuático, aéreo y ferroviario, a toda otra actividad conexa a dichas 
operaciones vinculadas al comercio nacional o comercio exterior como son los 
servicios portuarios, aeroportuarios, aduaneros, logísticos, postales y demás que, 
de modo enunciativo, mas no taxativo, detalla una serie de personas naturales y/o 
jurídicas en tales rubros;  

 
Que, mediante cartas del visto el Presidente de la Asociación de 

Exportadores (en adelante, ADEX), entre otros, solicitó: (i) apoyo para realizar las 
coordinaciones con las entidades correspondientes a fin de lograr la toma de 
pruebas rápidas a los estibadores de carga, así como el programa de seguimiento a 
fin de preservar la salud de dichos trabajadores y evitar mayores perjuicios al flujo 
de los despachos de exportación e importación, e (ii) implementar con carácter de 
urgente las medidas excepcionales necesarias a fin de resguardar el orden público 
a consecuencia de la paralización de los estibadores, que vienen afectando el 
normal desenvolvimiento del Puerto del Callao; 

 
Que, conforme Acta extra proceso del visto y a efectos de superar la 

paralización de los estibadores que venía afectando el normal desenvolvimiento de 
las actividades en el Terminal Portuario del Callao, la APN se comprometió, entre 
otros, a desarrollar un Plan de Alcance Nacional para realizar pruebas a los 
trabajadores del sector portuario (independiente del régimen laboral al que 
pertenezcan) mediante la modalidad de muestreo, en coordinación con el Ministerio 
de Salud y las Direcciones Regionales de Salud competentes en cada jurisdicción; 

 
Que, mediante informe técnico legal del visto, la Unidad de Protección y 

Seguridad, la Dirección de Operaciones y Medio Ambiente, la Unidad de 
Capacitación y la Unidad de Asesoría Jurídica de la APN, recomiendan someter a 
consideración y aprobación del Presidente del Directorio, la aprobación de la 
realización de pruebas COVID-19 conforme a los términos expuestos en el Acta 
extra proceso, así como, la norma técnica “Lineamientos para uso de pruebas 
rápidas para detección de anticuerpos contra SARS-COV-2/COVID-19 de manera 
aleatoria a los trabajadores portuarios a nivel nacional”, al haber concluido entre 
otros que: 

 

 Es atribución de la APN establecer las normas para mejorar la calidad total del 
Sistema Portuario Nacional y la seguridad industrial en los puertos, mediante el 
fomento de la inversión y capacitación general en técnicas de operaciones 
portuarias y de higiene y seguridad en el trabajo; y la vigilancia del cumplimiento 
de las normas nacionales e internacionales en esta materia. 
 

 Resulta técnica y legalmente viable que, con la finalidad de materializar el 
compromiso de la APN, se apruebe la realización de pruebas de muestreo para 
COVID-19 conforme a los términos expuestos en el Acta extra proceso, así 
como, los lineamientos contenidos en la norma técnica que se propone. 
 

 Las pruebas COVID-19 se realizarían en coordinación con el administrador del 
Registro de Trabajadores Portuarios o Empleador o Sindicato más representativo 
de la jurisdicción que corresponda, teniendo especial atención y prioridad el 
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Terminal Portuario del Callao, ya que representa una de las regiones de mayor 
nivel de contagio de la citada enfermedad, conforme al Anexo de la Resolución 
Ministerial N° 361-2020-MINSA publicada el 05 de junio de 2020 
 

 No corresponde someter al Análisis de Calidad Regulatoria (ACR) las propuestas 
bajo comentario en el entendido que no establecen ni modifican procedimientos 
administrativos de iniciativa de parte. 

 
Que, de conformidad con inciso 3.2 del numeral 3 del artículo 14 del 

Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, se exceptúa la aplicación de la 
publicación del proyecto normativo por el plazo de 30 días cuando la entidad, por 
razones debidamente fundamentadas, considere que dicha publicación es 
impracticable, innecesaria o contraría a la seguridad o al interés público; 

 
Que, en el presente caso, el proyecto normativo tiene como objetivo, entre 

otros, el lograr una adecuada evaluación de la situación de las actividades 
económicas comprendidas en el artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 232-
2020-MTC/01, para poder planificar las estrategias que resulten pertinentes a 
efectos de garantizar la continuidad de los servicios portuarios y de la cadena 
logística portuaria, que podrían verse interrumpidos o alterados debido al impacto 
de la pandemia de COVID-19 por medio del contagio de la enfermedad entre los 
trabajadores portuarios, lo cual incide directamente en el interés público ya que los 
servicios portuarios son esenciales; sin perjuicio de la publicación del presente 
resolutivo en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional y, en este último, 
junto al texto de la norma técnica en mención; 

 
Que, el artículo 7 del Decreto Supremo N° 034-2004-MTC, norma que 

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (en adelante, ROF) de la 
APN, establece que el Directorio es el órgano colegiado y máximo de la APN, 
siendo su función y atribución, entre otros y conforme numeral 3, ejercer las 
atribuciones de la APN sobre la base de su sistema de funcionamiento, emitiendo 
las directivas y normativa necesaria;  

 
Que, el artículo 8 del ROF de la APN prevé que el Presidente del Directorio 

tiene la atribución y función de adoptar medidas de emergencia sobre asuntos que 
corresponda al Directorio, en caso que no sea posible reunir al Directorio para 
sesionar válidamente, dando a conocer las medidas adoptadas en la sesión más 
próxima; circunstancia que aplica al presente caso en el entendido que urge 
implementar el compromiso asumido por la APN, así como las medidas que el 
proyecto normativo dispone, a efectos de superar la problemática expuesta; 

 
Por tanto, de conformidad con la Ley Nº 27943 – Ley del Sistema Portuario 

Nacional y su respectivo reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 003-2004-
MTC, el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional, aprobado con Decreto Supremo Nº 034-2004-MTC y el Decreto Supremo 
N°001-2009-JUS; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la realización de pruebas SARS-COV-2/COVID-19 

conforme a los términos expuestos en el Acta extra proceso de la Dirección de 
Prevención y Solución de Conflictos Laborales y Responsabilidad Social 
Empresarial Laboral - Dirección General de Trabajo de fecha 8 de junio de 2020. 
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Artículo 2º.- Aprobar la norma técnica: “Lineamientos para uso de pruebas 
rápidas para detección de anticuerpos contra SARS-COV-2/COVID-19 de manera 
aleatoria a los trabajadores portuarios a nivel nacional”, cuyo texto forma parte 
integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 3º.- Disponer que la realización de pruebas SARS-COV-2/COVID-

19 se realicen en coordinación con el administrador del Registro de Trabajadores 
Portuarios o Empleador o Sindicato más representativo de la jurisdicción que 
corresponda, teniendo especial atención y prioridad el Terminal Portuario del Callao 
que representa una de las regiones con mayor nivel de contagio de la citada 
enfermedad conforme al Anexo de la Resolución Ministerial N° 361-2020-MINSA 
publicada el 05 de junio de 2020. 

 
Artículo 4º.- Disponer que los órganos competentes de la Autoridad 

Portuaria Nacional adopten las acciones para el cumplimiento de lo aprobado en los 
artículos 1, 2 y 3 de la presente resolución. 

 
Artículo 5º.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario 

Oficial El Peruano y en el portal institucional, en este último, junto a los 
“Lineamientos para uso de pruebas rápidas para detección de anticuerpos contra 
SARS-COV-2/COVID-19 de manera aleatoria a los trabajadores portuarios a nivel 
nacional”. 

 
Artículo 6º.- Dar cuenta al Directorio de las medidas adoptadas, en la 

sesión más próxima. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

(Firmado digitalmente) 
Edgar Patiño Garrido 

Presidente del Directorio 
Autoridad Portuaria Nacional 
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LINEAMIENTOS PARA USOS DE PUEBAS RÁPIDAS PARA DETECCIÓN DE 
ANTICUERPOS CONTRA SARS-COV-2/COVID-19 DE MANERA ALEATORIA A 

LOS TRABAJADORES PORTUARIOS A NIVEL NACIONAL 
 
 
1. Introducción 

 
Los Coronavirus pertenecen a la familia Coronaviridae, en la que se incluyen 
cuatro géneros, Alfacoronavirus, Betacoronavirus, Deltacoronavirus y 
Gammacoronavirus. Los coronavirus que afectan a los humanos son 
endémicos y epidémicos, dentro de los epidémicos se encuentran los SARS-
CoV, MERS-CoV y SARS-COV-2 (betacoronavirus), este último causante de la 
pandemia que se originó en Wuhan, China en el año 2019 de origen zoonótico 
y que produce la enfermedad por coronavirus (COVID-19). El diagnóstico 
microbiológico de las infecciones en fase aguda implica la detección del 
microorganismo por métodos directos como el cultivo y los métodos 
moleculares o utilizando métodos indirectos como la serología. En el caso de 
COVID-19, su diagnóstico microbiológico a nivel mundial se basa, en la 
detección del material genético (ARN) viral del SARS-CoV-2 mediante técnicas 
de PCR, en muestras respiratorias de pacientes con síntomas compatibles.  

 
2. Antecedentes y Justificación 

 
La Autoridad Portuaria Nacional (APN), de acuerdo con los lineamientos de 
política de la Ley del Sistema Portuario Nacional y los lineamientos de política 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), desarrollará un Plan de 
Alcance Nacional para realizar pruebas a los trabajadores del sector portuario 
(independiente del régimen laboral al que pertenezcan) mediante la modalidad 
de muestreo, en coordinación con el Ministerio de Salud y las Direcciones 
Regionales de Salud competentes en cada jurisdicción. 

 
3. Objetivos 

 
- Determinar el nivel de infestación del virus SARS-Cov-2, en los 

Trabajadores portuarios de los terminales portuarios de uso público a nivel 
nacional. 

- Establecer las pautas de uso de pruebas rápidas para la detección de 
anticuerpos de SARSCoV-2, de acuerdo al escenario epidemiológico de 
transmisión, disponibilidad de pruebas y capacidad de procesamiento de las 
muestras. 

- Establecer lineamientos  para la vigilancia, prevención y control de la salud 
de los trabajadores portuarios con riesgo de exposición al SARS-COV-
2/COVID-19 con la finalidad de cortar la cadena de transmisión del virus 
SARS-Cov-2, en los trabajadores portuarios, para contribuir en la prevención 
y control sanitario del COVID 19, en los terminales portuarios de uso público 
a nivel nacional. 

- Fortalecer la vigilancia epidemiológica de los casos y contactos de SARS-
COV-2/COVID-19. 

- Lograr una adecuada evaluación de la situación de las actividades 
económicas comprendidas en el artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 
232-2020-MTC/01 para planificar las estrategias que resulten pertinentes a 
efectos de garantizar la continuidad de los servicios portuarios y de la 
cadena logística portuaria. 
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4. Alcance 
 

La presente norma es aplicable a los administradores portuarios, sindicatos de 
trabajadores portuarios y trabajadores portuarios involucrados en el servicio 
portuario básico de embarque, estiba, desembarque, desestiba y transbordo de 
mercancías, así como otras actividades propias de la manipulación de la carga 
en los terminales portuarios de uso público.  

 
5. Base Legal 
 

- Ley No. 27943 – Ley del Sistema Portuario Nacional y Reglamento. 
- Decreto de Urgencia N° 025-2020, mediante el cual se dictaron medidas 

urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional. 

- Decreto Supremo No. 003-2004 -MTC, que aprueba el Reglamento de la 
Ley del Sistema Portuario Nacional. 

- Decreto Supremo No. 034-2004-MTC, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la APN. 

- Decreto Supremo No. 008-2020-SA, se declaró en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictó 
medidas de prevención y control del COVID-19. 

- Decreto Supremo No. 044-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID- 19 y su modificatoria por Decreto 
Supremo No. 046-2020-PCM. 

- Resolución Ministerial No. 232-2020-MTC/01.02, que autoriza a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil otorgue autorizaciones que sean requeridas 
para viabilizar operaciones de transporte aéreo de carga, transporte aéreo 
especial, trabajo aéreo y otras actividades de aeronáutica civil previstas en 
la Ley de Aeronáutica Civil del Perú, que sean necesarias para dar 
cumplimiento al D.S. No. 044-2020-PCM y dictan diversas disposiciones y 
su modificatoria por Resolución Ministerial No. 238- 2020-MTC/01-02. 

- Decreto Supremo No. 051-2020-PCM, que prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo No. 044-2020-
PCM. 

- Decreto Supremo No. 080-2020-PCM, que aprueba la reanudación de 
actividades económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de 
la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-
19. 

- Decreto Supremo Nº 083-2020-PCM de fecha 10 de mayo de 2020, que 
aprobó el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afecta la vida de la Nación a consecuencia del COVID–19 y establece otras 
disposiciones. 

- Resolución Ministerial No. 055-2020-TR, Aprueba la Guía para la prevención 
ante el Coronavirus (COVID-19) en el ámbito Laboral. 

- Resolución Ministerial No. 084-2020/MINSA. Aprueban Documento Técnico; 
Atención y Manejo Clínico de Casos de COVID-19. Escenario Transmisión 
Focalizada. 

- Resolución Ministerial No. 239-2020-MINSA, que aprueba el Documento 
Técnico: “Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición a COVID-19”. 

- Resolución Directoral No. 003-2020-INACAL/DN que aprueba la Guía para 
la Limpieza y Desinfección de manos y superficies.  

- Resolución Ministerial Nº 265-2020-MINSA de fecha de fecha 08 de mayo 
de 2020, que modificó el Documento Técnico: “Lineamientos para la 
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vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-
19. 

- Resolución Ministerial Nº 283-2020-MINSA de fecha de fecha 13 de mayo 
de 2020, que modificó los numerales 6.1.10 7.3.4 y 8.6 del Documento 
Técnico: "Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud 
de los Trabajadores con Riesgo del Exposición a COVID-19", aprobado por 
Resolución Ministerial N° 265-2020-MINSA. 

- Decreto Supremo N° 020-2020-SA que prorroga la Emergencia Sanitaria 
declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA 

- Resolución de Acuerdo de Directorio N° 035-2020-APN-DIR de fecha 14 de 
mayo de 2020, que aprobó los “Lineamientos obligatorios para desarrollar 
procedimientos y protocolos para prevenir el contagio del COVID-19 en las 
instalaciones portuarias”. 

 
6. Organización 
 

- Ministerio de Salud - DIRESA  
- Autoridad Portuaria Nacional - APN 
- Administradores portuarios de terminales portuarios de uso público 
- Trabajadores portuarios y sus representados y/o sindicatos 

 
7. Planificación de toma de pruebas 
 

7.1. Autoridad Portuaria Nacional:  

 
- Coordinar con los administradores portuarios de terminales portuarios 

de uso público la toma de pruebas COVID-19 aleatorias a los 
trabajadores portuarios. 

- Coordinar con el Ministerio de Salud (DIRESA) la dotación de recursos 
en fecha y lugar para la toma de pruebas COVID-19. 

- Coordinar con la Policía Nacional del Perú su disponibilidad en fecha y 
lugar para la toma de pruebas COVID-19. 

 
7.2. Administradores portuarios de terminales portuarios de uso público 

y/o Sindicatos de trabajadores portuarios:  
 

- Efectuar selección de los trabajadores portuarios a los que se les 
realizará la prueba COVID-19, empleando los criterios señalados en la 
presente norma, e informar a la APN la relación de los trabajadores 
seleccionados. 

- Comunicar por diversos medios, con cuarenta y ocho (48) horas de 
anticipación, a los trabajadores portuarios seleccionados el lugar, fecha 
y hora de la toma de pruebas COVID-19. 

- Gestionar la dotación de un local con todos los recursos logísticos 
necesarios (mesas, sillas, iluminación, entre otros) para el personal 
médico que lleve a cabo la toma de pruebas COVID-19. 

- Coordinar la disposición de una ambulancia tipo II (ESP II) en el lugar 
designado para la realización de las pruebas para el traslado de los 
casos moderados y severos. 

 
 

8. Ejecución de toma de pruebas 
 

8.1. Autoridad Portuaria Nacional: 
 

- Supervisar el desarrollo de toma de pruebas COVID-19 a los 
trabajadores portuarios. 
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- Coordinar con la Policía Nacional del Perú para el mantenimiento del 
distanciamiento social y el orden en realización de pruebas del COVID-
19.  

- En caso que la toma de pruebas se realice en las instalaciones de la 
Autoridad Portuaria Nacional, se dispondrá la organización de las tomas 
correspondientes, de acuerdo con los protocolos y documentos 
correspondientes en el marco de la normativa sanitaria vigente, en 
materia de prevención del Covid 19 y distanciamiento social. 

 
8.2. Administradores portuarios de terminales portuarios de uso público 

y/o Sindicatos de trabajadores portuarios:  
 

- Disponer de equipos de protección personal a los trabajadores 
portuarios que asistan a la toma de pruebas COVID-19. 

- Llevar a cabo el control de asistencia de los trabajadores portuarios que 
asistan a la toma de pruebas COVID-19. 

- Reprogramar por única vez aquellos trabajadores portuarios que no 
asistan a la toma de pruebas COVID-19. 

 
9. Seguimiento de resultados 

 
9.1. Autoridad Portuaria Nacional: 

 
- Recibir el control de asistencia de los trabajadores portuarios que 

asistan a la toma de pruebas COVID-19. 
- Recibir de parte de los administradores portuarios de terminales 

portuarios de uso público el informe de seguimiento correspondiente a 
cada trabajador portuario. 

- Velar por el cumplimiento de procedimientos que permitan contribuir en 
la disponibilidad de trabajadores portuarios cuyos resultados de las 
pruebas COVID-19 sean negativos. 

 
9.2. Administradores portuarios de terminales portuarios de uso público 

y/o Sindicatos de trabajadores portuarios: 
 

- Coordinar la entrega de resultados a cada trabajador portuario de la 
prueba COVID-19. 

- Si el resultado es positivo deberá  hacer el seguimiento del caso del 
trabajador portuario disponiendo su aislamiento correspondiente. 

- Efectuar una nueva toma de pruebas del COVID-19 a fin de verificar el 
cambio de estado. 

- Siendo el resultado negativo deberá incorporarlo a la lista de 
trabajadores disponibles para las nombradas correspondientes. 

 
10. Selección de trabajadores 

 
- Los administradores y/o el sindicato de trabajadores portuarios 

correspondiente, determinarán de manera aleatoria los trabajadores 
portuarios para la toma de pruebas COVID-19, asegurando contar siempre 
con personal disponible para la atención de la nave y carga.  

- Se procurará que cada trabajador portuario sea seleccionado, por lo menos 
una vez, para la toma de muestras COVID-19. 

-  La APN comunicará a los terminales portuarios y/o sindicatos, la remisión del 
listado de los trabajadores seleccionados, lo cual se realizará vía correo 
electrónico. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Autoridad Portuaria Nacional,

Aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.

026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

http://consultadoc.apn.gob.pe/ e ingresando el siguiente código de verificación:PYox4XO


		GRAMD PERUANA SAC
	2020-06-09T18:58:12-0500
	Peru
	VASQUEZ SANTILLAN Juan Carlos Alberto FAU 20509645150 hard ede37bfd14b7b84ee4c809ddcc745c3a38fb474a
	Doy VB


		GRAMD PERUANA SAC
	2020-06-09T19:02:16-0500
	Peru
	GARCIA LUMBRERAS Luis Elias FAU 20509645150 hard d157d257db73023e6f1100ed8d2ddc79e473ef82
	Doy VB


		GRAMD PERUANA SAC
	2020-06-09T19:35:11-0500
	Peru
	DEL AGUILA ALFARO Sergio Miguel FAU 20509645150 hard 0c5134418e56945715d1c08daa637bd06590efdc
	Doy VB


		GRAMD PERUANA SAC
	2020-06-09T19:46:38-0500
	Peru
	SALVADOR GRANDA Elar Julio FAU 20509645150 hard 72056f806ad470d376bda1bee1cc7ab5156c8dea
	Doy VB


		GRAMD PERUANA SAC
	2020-06-09T20:25:35-0500
	Peru
	BOURONCLE CALIXTO Guillermo Alfredo FAU 20509645150 hard 6b1c27c10f34654cf1b8ca3e45daf7058313b931
	Doy VB


		GRAMD PERUANA SAC
	2020-06-09T21:38:34-0500
	Peru
	PATIÑO GARRIDO Edgar Jose Ramon FAU 20509645150 hard 8774ef8cedb5aa5983d7397e6c9ff2f7759ba3c8
	Soy el Autor




